
CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la 

demandada se notificó de la presente demanda a través de correo 

electrónico, quien dio respuesta a la misma oportunamente y presentó 

demanda de reconvención. Sírvase proveer. 

 

Medellín, enero 22 de 2024 

 

LINA ROCIO PAREJA QUINTERO 

Secretaria 

 

 

 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante 

Reconvención 
DIANA ANDREA GALLEGO GOMEZ 

Demandado 

Reconvención 
JUAN DIEGO ESPINOSA RIVERA 

Radicado 05001 3110 005 2023 00490 00. 

Interlocutorio N° 0019 de 2024 

Decisión Admite Demanda 

 

 

Se recibió por correo electrónico la presente demanda de 

RECONVENCIÓN en el presente proceso de DIVORCIO instaurada 

por la señora DIANA ANDREA GALLEGO GÓMEZ frente al señor 

JUAN DIEGO ESPINOSA RIVERA. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y satisfechos los lineamientos del 

artículo 82 y la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN en la 

presente demanda de DIVORCIO presentada la señora DIANA 

ANDREA GALLEGO GÓMEZ frente al señor JUAN DIEGO ESPINOSA 

RIVERA. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal 

previsto en el artículo 368 y siguientes del Código General del  Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte reconvenida por estados, 

tal como lo dispone el artículo 371 del CGP, y córrasele traslado de la 

demanda de reconvención por el término de veinte (20) días. 

 

CUARTO: Representará a la demandada, demandante en reconvención 

al abogado JUAN CAMILO QUINTERO GÓMEZ. 

  

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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